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1. ORGANIZACIÓN DEL EVENTO  

 

El evento fue organizado en conjunto con el equipo de apoyo y logística con 

el ánimo de verificar el lugar, los participantes, los temas a tratar, la 

participación, el informe, las pausas activas, el refrigerio entre otros.  

Así mismo el lugar fue acorde a la cantidad de personas convocadas, el cual 

debía tener una excelente ventilación, iluminación. Se adecúo el espacio con 

la silletería suficiente. El equipo de apoyo encargado de organizar el evento 

estuvo al tanto de recibir los participantes, de moderar la palabra y de tomar 

las respectivas evidencias. 

 

2. DINÁMICA DEL EVENTO Y PARTICIPACIONES 

 

El evento fue realizado el jueves 26 de febrero de 2026 a las 8:00 am en la 

sede principal de la Institución Educativa Rural El Tarra, los participantes 

fueron recibidos y se da inicio a la hora acordada siguiendo la agenda del 

día. Así mismo se les brindó la atención necesaria, la participación moderada, 

y se les brindo refrigerio  

 

3. IGUALDAD EN LA OPORTUNIDAD PARA PARTICIPACIÓN DE LOS 

ASISTENTES AL EVENTO. 

La oportunidad para la participación del evento se realizó equitativamente 

teniendo en cuenta, la convocatoria o invitación con anticipación, el lugar y la 
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hora del evento fue acorde o estratégico para la facilidad de acceso. Además, 

se consideró necesario brindar un refrigerio a los participantes. 

 

4. CLARIDAD Y CALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 

La información suministrada fue clara, se utilizaron herramientas que 

facilitaran la comprensión de los temas, los espacios fueron abiertos al 

dialogo y con respuestas bien especificadas se les orientó sobre todo el 

proceso de la rendición de cuentas y su finalidad. 

 

5. AMPLITUD DE DISCUSIÓN DE LOS TEMAS TRATADOS. 

 

Los temas tratados fueron expuestos y así mismos se daba un lapso de 

tiempo determinado para la discusión y aclaración de los mismo. 

Logrando la participación y aclaración. 

 

6. MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN. 

 

La convocatoria fue realizada días de antelación a toda la comunidad 

educativa y a las diferentes entidades del municipio, por los diferentes medios 

de comunicación, redes sociales y carteleras. Así mismo el día de la 

realización del evento se utilizó la proyección a través del video beam y 

sonido para que se proyectara y se escuchara bien la información. 

 

 

7. ACCESO PREVIO AL INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

El informe previo fue publicado con anterioridad a través de copias físicas, 

folletos, carteleras y en redes sociales, para que la comunidad educativa y 
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demás personas tuviesen acceso a la información y pudieran conocer el 

manejo de los recursos y en que fueron invertidos.   

 

8. IMPORTANCIA DE LOS ESPACIOS DE DIÁLOGO PARA LA RENDICIÓN 

DE CUENTAS. 

 

El diálogo es fundamental e importante, ya que permite interactuar y resolver 

dudas e inquietudes sobre diversos temas, en especial todo lo relacionada 

con el informe de rendición de cuentas. 

 

9. IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN EL 

CONTROL Y APOYO A LA GESTIÓN PÚBLICA.  

Es de gran importancia la participación de la comunidad educativa y demás 

personas, ya que permiten hacer seguimiento y control del bien público y 

sobre todo generar confianza y sentido de pertenencia. 

 

10. ASPECTOS A MEJORAR EN PRÓXIMOS EVENTOS RENDICIÓN DE 

CUENTAS. 

• Realizar más extensiva la invitación de la rendición de cuentas. 

• Buscar otros medios de comunicación que permiten la participación 

de muchas más personas. 

 

11. TEMAS SUGERIDOS PARA SER TRATADOS EN PRÓXIMOS EVENTOS 

RENDICIÓN DE CUENTAS. 

• Gobierno escolar 

• La participación de los padres de familia con la Institución. 
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